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PRESENTACIÓN

Presentamos el número 96 del BANEF que corresponde a los días 

26 de noviembre al 1 de diciembre de 2007.

Esta semana, a nivel estatal, el Estatuto de Autonomía de Castilla 
y  León ha  sido  reformado  tras  un  debate  sobre  política  general  de  la 

Comunidad, y en su elaboración se han tenido muy presentes las distintas 

aportaciones realizadas ante la Comisión No Permanente para el estudio 

de la Reforma del Estatuto, órgano creado para tal efecto.

Se introducen en esta reforma  disposiciones que  profundizan y 

perfeccionan los  instrumentos  de  autogobierno,  incorporando  nuevas 

competencias acompañadas de una financiación adecuada, se mejora el 

funcionamiento  institucional,  se  reconocen derechos sociales de  los 

ciudadanos de  Castilla y  León,  quedando  así  mejor  protegidos,  y  se 

consolidan espacios competenciales abiertos al futuro.

La presente Ley Orgánica consta de 91 artículos,  distribuidos en 

siete títulos, que se completan con dos disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias,  una disposición derogatoria y  una 
disposición final.

El  Título I incluye un  catálogo de  derechos de los  castellanos y 
leoneses y  define  los  principales  objetivos  de  la  acción  política  de  la 

Comunidad.

El Título II regula de forma más completa los mecanismos básicos 
del régimen parlamentario e introduce un nuevo capítulo, consagrando al 

Poder Judicial en la Comunidad.
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El  Título III es  de  nueva  creación  y  recoge  la  organización 
territorial, ofreciendo un marco general para el desarrollo de la autonomía 

de los municipios, provincias y demás entes locales.

El  Título IV,  también  de  nueva  incorporación,  regula  con  mayor 

precisión  las  relaciones de  cooperación con  el  Estado y  demás 
Comunidades Autónomas, presididas por los principios de solidaridad y 

lealtad institucional, situando a la Comunidad en Europa y en el mundo.

El  Título V adapta  el  nivel competencial de  la  Comunidad 

ampliándolo,  consolidándolo  y  perfilando  con  precisión  algunas  de  las 

materias más sensibles, como la educación, la sanidad, la seguridad o la 

gestión del agua.

El Título VI recoge las normas básicas dirigidas a posibilitar que la 

Comunidad disponga de los recursos suficientes para garantizar que los 

castellanos y leoneses reciban unos servicios públicos equiparables a los 

del conjunto del Estado.

Por  último,  el  Título VII formula  el  procedimiento  de  reforma del 

Estatuto como  el  acuerdo  de  dos  voluntades  representadas, 

respectivamente,  por  las  Cortes  de  Castilla  y  León  y  por  las  Cortes 

Generales.

En el ámbito del Estado también debe destacarse la Ley Orgánica 
15/2007, de  30 de  noviembre, por la que se  modifica la  Ley Orgánica 
10/1995,  de  23 de  noviembre,  del  Código Penal en  materia de 

seguridad vial. Esta modificación trae causa del debate sobre el Estado 

de la  Nación de 2006,  que entre sus diferentes resoluciones incluye la 

número diecinueve,  en la  que se declara,  entre  otros  aspectos,  que el 

Congreso de los Diputados considera oportuno impulsar la modificación 
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del  Código  Penal,  teniendo  en  cuenta  las  distintas  propuestas  que  se 

están estudiando en la Comisión de Seguridad Vial del Congreso de los 

Diputados,  con  el  objetivo  de  definir  con  mayor  rigor  todos  los  delitos 

contra  la seguridad del  tráfico y los relacionados con la seguridad vial, 

evitando que determinadas conductas calificadas como de violencia vial 

puedan quedar impunes. 

Conforme a lo anterior, se procede a modificar distintos artículos 
del  Código Penal que  tienen  como  denominador  común  un 

endurecimiento de las sanciones.

De esta forma,  se añade un último párrafo  al  artículo 47,  con la 

siguiente  redacción:  “cuando  la  pena  impuesta  lo  fuere  por  un  tiempo 

superior a dos años comportará la  pérdida de  vigencia del  permiso o 

licencia que  habilite  para  la  conducción  o  la  tenencia  y  porte, 

respectivamente”. 

Asimismo, se modifica el  artículo 379, que queda redactado como 

sigue: 

“1.  El  que  condujere  un  vehículo de  motor o  un  ciclomotor a 

velocidad  superior en sesenta kilómetros por hora en  vía urbana o en 

ochenta kilómetros por  hora  en  vía  interurbana  a  la  permitida 

reglamentariamente, será castigado con la pena de prisión de tres a seis 
meses o a la de multa de seis a doce meses y trabajos en beneficio de 

la comunidad de treinta y uno a noventa días, y, en cualquier caso, a la 

de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
por tiempo superior a uno y hasta cuatro años. 

2.  Con  las  mismas penas será  castigado  el  que  condujere  un 

vehículo de  motor o  ciclomotor bajo la  influencia de  drogas tóxicas, 
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estupefacientes,  sustancias psicotrópicas o de  bebidas alcohólicas. 

En todo caso será condenado con dichas penas el que condujere con una 

tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,60 miligramos por litro o con 

una tasa de alcohol en sangre superior a 1,2 gramos por litro”. 

Igualmente, se modifica el artículo 380, que queda redactado como 

sigue: 

“1.  El  que  condujere  un  vehículo  a  motor  o  un  ciclomotor  con 

temeridad manifiesta y  pusiere  en  concreto  peligro la  vida o  la 

integridad de las  personas será castigado con las penas de prisión de 

seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos a 

motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años. 

2. A los efectos del presente precepto se reputará manifiestamente 

temeraria la  conducción en  la  que  concurrieren las  circunstancias 
previstas en  el  apartado  primero  y  en  el  inciso  segundo  del  apartado 

segundo del artículo anterior”. 

Asimismo,  el  artículo 381 del  vigente  Código  Penal,  queda 

redactado como sigue: 

“1. Será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años, 

multa de doce a veinticuatro meses y privación del  derecho a conducir 

vehículos a motor y ciclomotores durante un período de seis a diez años el 

que,  con  manifiesto  desprecio por  la  vida de  los  demás,  realizare  la 

conducta descrita en el artículo anterior. 

2. Cuando no se hubiere puesto en concreto peligro la vida o la 

integridad de las  personas, las penas serán de  prisión de  uno a  dos 
años,  multa  de seis  a  doce meses y privación del  derecho a conducir 
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vehículos  a  motor  y  ciclomotores  por  el  tiempo  previsto  en  el  párrafo 

anterior. 

3. El vehículo a motor o ciclomotor utilizado en los hechos previstos 

en el presente precepto se considerará instrumento del delito a los efectos 

del artículo 127 de este Código”. 

Igualmente, se modifica el artículo 382, que queda redactado como 

sigue: 

“Cuando con los actos sancionados en los artículos 379, 380 y 381 
se  ocasionare,  además  del  riesgo  prevenido,  un  resultado lesivo 
constitutivo  de  delito,  cualquiera  que  sea  su  gravedad,  los  Jueces  o 

Tribunales apreciarán tan sólo la  infracción más gravemente penada, 

aplicando la pena en su mitad superior y condenando, en todo caso, al 

resarcimiento de la responsabilidad civil que se hubiera originado”. 

También  queda  modificado,  el  artículo  383,  que  queda redactado 

como sigue: 

“El  conductor  que,  requerido  por  un  agente  de  la  autoridad,  se 

negare a  someterse a  las  pruebas legalmente  establecidas  para  la 

comprobación de las tasas de alcoholemia y la presencia de las drogas 

tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a que se refieren los 

artículos  anteriores,  será  castigado  con  la  penas  de  prisión de  seis 
meses a un año y privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cuatro años”. 

Otro  artículo  modificado es  el  384,  que  queda  redactado  de  la 

siguiente forma: 
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“El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor en los casos de 

pérdida de  vigencia  del  permiso o  licencia por  pérdida total de  los 

puntos asignados legalmente, será  castigado con la pena de prisión de 

tres a  seis meses o con la de  multa de  doce a  veinticuatro meses y 

trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a noventa días. 

Las mismas penas se impondrán al que realizare la conducción tras 

haber sido privado cautelar o definitivamente del permiso o licencia por 

decisión judicial y al que condujere un vehículo de motor o ciclomotor sin 

haber obtenido nunca permiso o licencia de conducción.» 

Por último, se modifica el artículo 385, que queda redactado como 

sigue: 

“Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años 
o a las de multa de doce a veinticuatro meses y trabajos en beneficio de la 

comunidad de diez a cuarenta días, el que originare un grave riesgo para 

la circulación de alguna de las siguientes formas: 

1.ª  Colocando  en  la  vía obstáculos imprevisibles,  derramando 
sustancias deslizantes o  inflamables o  mutando,  sustrayendo o 

anulando la señalización o por cualquier otro medio. 

2.ª  No restableciendo la  seguridad de  la  vía,  cuando haya 
obligación de hacerlo.» 

En  este  mismo  ámbito,  debe  señalarse  la  publicación  del  Real 
Decreto Legislativo 1/2007., de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el  texto  refundido  de  la  Ley General para  la  Defensa de  los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. Esta norma 

cumple con la previsión recogida en la disposición final quinta de la Ley 
44/2006,  de  29 de  diciembre,  de  mejora  de  la  protección  de  los 
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consumidores y usuarios, que habilita al Gobierno para que, en el plazo 12 
meses, procediese a refundir en un único texto la Ley 26/1984, de 19 de 

julio,  General para la  Defensa de los  Consumidores y  Usuarios y las 

normas de  transposición de las  directivas comunitarias dictadas en 

materia de protección de los consumidores y  usuarios que inciden en 

los aspectos regulados en ella, regularizando, aclarando y armonizando los 

textos legales que tengan que ser refundidos. 

Para la identificación de las normas objeto de esta refundición se ha 

considerado  el  listado del  anexo de  la  Directiva 98/27/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, relativa a 

las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los 

consumidores  y  usuarios,  que  identifica  las  disposiciones  comunitarias 

dictadas en materia de protección de los consumidores y usuarios, y, en 

consecuencia, las normas de transposición respecto de las cuales debe 

examinarse la procedencia de su incorporación al texto refundido. 

El texto refundido se estructura en cuatro libros. El  libro primero 
se  divide  en  cinco títulos.  El  primero,  relativo  a  las  disposiciones 
generales, incorpora una delimitación del ámbito de aplicación de la antes 

citada Ley 26/1984, y una lista de conceptos reiteradamente utilizados en 

ella, asegurando una mayor claridad en la redacción, evitando repeticiones 

innecesarias e integrando las lagunas que había identificado la doctrina. 

En este título se regulan, asimismo, los derechos de los consumidores y 

usuarios  y  la  legislación  básica  sobre  ellos.  El  título II contiene  la 

regulación del  derecho de  representación,  consulta y  participación e 

incorpora  el  régimen jurídico básico de  las  asociaciones de 

consumidores y  usuarios adoptado  en  la  modificación  normativa 

introducida por la Ley de mejora de la protección de los consumidores y 

usuarios.  En  el  título III se  incorpora  la  regulación en  materia de 
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cooperación institucional, especialmente relevante en la protección de 

los consumidores y usuarios.  El  título IV contiene las disposiciones en 

materia de procedimiento sancionador e infracciones y sanciones. El 

título V,  último del  libro,  articula  el  acceso a  la  justicia de  los 

consumidores y, en particular, incorpora la  regulación de las  acciones 
de cesación frente a las conductas contrarias a la regulación contenida 

en  el  texto  refundido  de  la  Ley General para  la  Defensa de  los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y el Sistema 
Arbitral de Consumo. 

El  libro segundo, que regula relaciones jurídicas privadas, también 

se  estructura  en  cinco títulos.  El  título  I, en  el  que  se  contienen  las 

disposiciones generales de los contratos con los consumidores, siguiendo 

el régimen contenido en la Ley 26/1984, y estableciendo, conforme a las 

previsiones de las normas que se incorporan al texto refundido, el régimen 

común del derecho de desistimiento en aquellos contratos en los que se 

prevé tal derecho. El título II establece el régimen jurídico en materia de 

cláusulas  contractuales  no  negociadas  individualmente  y  cláusulas 

abusivas, conforme a las previsiones contenidas en la Ley 26/1984.  Es en 

este título en el que quedan incorporadas las modificaciones introducidas 

por la Ley de mejora en materia de cláusulas y prácticas abusivas. Los 

títulos III  y IV se destinan, respectivamente, a regular los contratos con 

consumidores  celebrados  a  distancia  y  fuera  de  los  establecimientos 

mercantiles.  Se  incorporan  así  al  texto  refundido  las  disposiciones 

destinadas a regular las relaciones jurídicas con los consumidores en los 

contratos a distancia de bienes y servicios contenidas en la Ley 7/1996, de 

15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. El título V, último del 

libro  segundo,  regula  el  régimen  de  garantías  y  servicios  posventa, 

integrando  armónicamente  el  régimen  de  garantías  previsto  en  la  Ley 
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General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y la regulación 

contenida en la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de 

Bienes de Consumo. 

El  libro tercero armoniza  el  régimen de  responsabilidad  civil  por 

daños causados por productos defectuosos, previsto en la Ley 22/1994, de 

6  de  julio,  y  las  disposiciones  sobre  responsabilidad  contenidas  en  el 

capítulo VIII  de la Ley 26/1984.  Este libro se divide en  tres títulos.  El 

título I en el que se contienen las disposiciones comunes en materia de 

responsabilidad por daños causados por bienes y servicios defectuosos, el 

título II en el que se regula la responsabilidad civil causada por productos 

defectuosos y el título III en el que se regula la responsabilidad causada 

por el resto de los bienes y servicios. 

En el  libro cuarto, por último, se incorpora la regulación específica 

sobre viajes combinados. Este libro de divide en  dos títulos, el primero 

sobre disposiciones generales y el segundo sobre resolución del contrato y 

responsabilidades. 

Cabe  señalar,  también,  la  Resolución de  la  Presidencia del 

Senado de 22 de noviembre de 2007, en virtud del la cual se procede a 

modificar  el  artículo 184 del  Reglamento de  esta  alta  Institución,  que 

contempla el procedimiento de selección de los magistrados del Tribunal 

Constitucional.

En este sentido, la reciente aprobación de la Ley Orgánica 6/2007, 

de 24 de mayo, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 

octubre, del Tribunal Constitucional establece, en su artículo 16.1, que los 

Magistrados propuestos por el Senado serán elegidos entre los candidatos 

presentados  por  las  Asambleas  Legislativas  de  las  Comunidades 

Autónomas en los términos que determine el Reglamento de la Cámara. 
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Conforme a lo anterior, se introducen las siguientes especialidades 
para los citados nombramientos: 

• El  Presidente del  Senado comunicará a los Presidentes de las 

Asambleas  Legislativas  de  las  Comunidades  Autónomas  la 

apertura del plazo para la presentación de las candidaturas. Cada 

Asamblea Legislativa podrá,  en ese plazo,  presentar  hasta dos 

candidatos, resultando aplicable lo dispuesto en los apartados 3 y 

4 de este artículo. 

• La Comisión de Nombramientos elevará al Pleno de la Cámara 

una propuesta con tantos candidatos como puestos a cubrir, que 

deberán haber comparecido previamente en la Comisión. Si no se 

hubieran  presentado  en  plazo  candidaturas  suficientes,  la 

propuesta que se eleve al Pleno podrá incluir otros candidatos. 

Además, se publica la  Orden de  15 de  noviembre de  2007, por la 

que se convocan cinco premios a los mejores expedientes académicos 
para las personas que hayan finalizado sus estudios de la Licenciatura en 

Ciencias  y  Técnicas  Estadísticas  de  las  Universidades  de  Granada  y 

Sevilla, y la Diplomatura en Estadística de las Universidades de Granada, 

Jaén y Sevilla en el curso académico 2006-2007, y dos premios a tesis 
doctorales leídas en alguna de las Universidades andaluzas.

A este respecto, el BANEF añade un comentario sobre los premios 
a los mejores expedientes y tesis del Director del Instituto de Estadística 

de Andalucía.

También,  Debe  destacarse  en  este  número  la  publicación  de  un 

comentario por parte de  Vicente de la  Oliva Agulló,  funcionario de la 

Consejería  de  Economía  y  Hacienda,  y  experto  en  materia  tributaria 
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medioambiental en relación a la  Ley 34/2007 de  15 de  noviembre, de 

Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. 

Por último, os animamos a realizar cualquier tipo de sugerencia que 

nos ayude a mejorar el contenido o la estructura de sucesivos BANEF.

El Secretario General Técnico
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COMENTARIO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ESTADÍSTICA

PREMIOS A MEJORES EXPEDIENTES Y A TESIS

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, atribuye al Instituto de Estadística de Andalucía, 

entre otras funciones, el impulso y fomento de la investigación estadística 

que contribuya a mejorar el conocimiento de la realidad social y económica 

de  Andalucía,  así  como  el  perfeccionamiento  profesional  del  personal 

estadístico. 

El  Plan Estadístico de Andalucía 2007-2010,  aprobado por la  Ley 

4/2007, de 4 de abril (BOJA núm. 82 de 26 de Abril), establece entre sus 

objetivos instrumentales específicos, fomentar el análisis y la investigación, 

incentivando los proyectos que transformen en conocimiento la información 

estadística producida por el Sistema Estadístico de Andalucía, así como 

los  aspectos  relacionados  con  la  metodología  y  los  procesos  que  se 

utilizan en las operaciones estadísticas.

Dentro  de  este  marco  normativo,  el  Instituto  de  Estadística  de 

Andalucía ha tenido presente desde su creación la conveniencia de contar 

con la participación de las instituciones docentes y de investigación en el 

desarrollo de la actividad estadística pública. 

Mediante  la  convocatoria  de  los  premios  a  mejores  expedientes 

académicos y a tesis doctorales, el Instituto de Estadística de Andalucía 

pretende estimular el estudio e incentivar a los estudiantes de Andalucía, 

futuros  profesionales  de  la  estadística,  con  el  fin  de elevar  el  nivel  de 

preparación de estos universitarios; así como intensificar la colaboración 

ya  existente  entre  este  Organismo  Autónomo  y  las  Universidades 

andaluzas.
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Los premios se conceden a las titulaciones siguientes:

 Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas de la Universidad 

de Granada.

 Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas de la Universidad 

de Sevilla.

 Diplomatura en Estadística de la Universidad de Granada.

 Diplomatura en Estadística de la Universidad de Jaén.

 Diplomatura en Estadística de la Universidad de Sevilla.

Por otra parte, la convocatoria prevé la concesión de dos premios 

para tesis doctorales relacionadas con el área de estadísticas económicas, 

demográficas y sociales y con la confidencialidad de los datos estadísticos 

y el secreto estadístico. Ambas tesis han de haber sido leídas en alguna 

de las Universidades andaluzas.

La dotación de cada uno de los premios a expedientes es de 2.000 

€.Los  premios  a  tesis  consisten  en  la  publicación  de  las  dos  tesis 

doctorales seleccionadas.
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COMENTARIO DE VICENTE DE LA OLIVA AGULLÓ

En el Boletín Oficial del Estado del día 16 de noviembre de 2007 se 

ha publicado la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y 

Protección de la Atmósfera.

En  lo  que  concierne  a  las  competencias  de  esta  Consejería  de 

Economía  y  Hacienda,  y  siguiendo  una  técnica  de  modificaciones  de 

normas tributarias habitual en nuestra producción legal, pero no por ello 

menos  denostada  por  la  doctrina  y  los  estudiosos  en  estas  materias, 

interesa  destacar  aquí  que  la  disposición  adicional  octava  de  la  ley 

modifica determinados artículos de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 

Impuestos Especiales, modificación que comporta una reestructuración del 

Impuesto  Especial  sobre  Determinados  Medios  de  Transporte  (en 

adelante,  IEDMT)  que,  como  sabemos,  es  un  tributo  estatal  cedido 

totalmente a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El  IEDMT,  conocido  popularmente  como  el  Impuesto  de 

Matriculación,  fue  creado  con  la  finalidad  de  compensar  la  pérdida  de 

recaudación derivada de la supresión del tipo incrementado del Impuesto 

sobre el Valor Añadido en el proceso de armonización comunitaria de la 

tributación indirecta. Aunque en la exposición de motivos de la Ley que 

introdujo el IEDMT se dice que el uso de los vehículos genera “...costes 

sociales específicos en el ámbito de la sanidad, las infraestructuras o el 

medio  ambiente.”,  se  puede  afirmar  que  el  impuesto  no  tiene  ninguna 

connotación o efecto medioambientales, sino los meramente recaudatorios 

citados, que también se mencionan en la exposición de motivos.

La modificación introducida, que será de aplicación a partir del 1 de 

enero de 2008, supone transformar el IEDMT en el primer caso de una 

figura tributaria estatal que se pueda calificar como impuesto ecológico, ya 
3
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que crea señales claras y genera incentivos para modificar la conducta y 

las decisiones de los agentes económicos,  con evidentes implicaciones 

medioambientales.

Se destaca que las Comunidades Autónomas han usado la pasividad 

de la administración central en lo que se refiere a la fiscalidad ambiental 

para establecer diversos tributos propios en esta materia, que en el caso 

de  Andalucía  se  concretan  en  los  cuatro  tributos  ecológicos  creados 

mediante la  Ley 18/2003,  de 29 de diciembre,  por  la que se aprueban 

medidas fiscales y administrativas.

En  la  regulación  vigente  del  IEMDT  se  grava  la  primera 

matriculación,  con  determinadas  excepciones  en  cada  caso,  de  los 

siguientes medios de transporte, tanto nuevos como usados:

-Vehículos automóviles.

-Embarcaciones  de  recreo  o  deportes  náuticos  de  más  de  siete 

metros de eslora.

-Aeronaves y avionetas.

La norma, a efectos del tipo impositivo, distingue entre:

-Vehículos  automóviles  de  turismo  de  cilindrada  inferior  a  1.600 

centímetros  cúbicos  si  están  equipados  con  motor  de  gasolina  o  de 

cilindrada  inferior  a  2.000  centímetros  cúbicos  si  están  equipados  con 

motor diesel.

-Resto de medios de transporte.

Y  los  tipos  impositivos,  que  se  aplican  sobre  el  valor  del  medio 

transporte, son:

4
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Medio  de 

transporte

Península 

y Baleares

Canarias Ceuta  y 

Melilla

Tipo a) 7% 6% 0%

Tipo b) 12% 11% 0%

La regulación a partir de 2008 mantiene el mismo hecho imponible, la 

primera  matriculación  en  España  de  los  medios  de  transporte 

mencionados  más  arriba,  consistiendo  la  modificación  sustancial  del 

impuesto  en  que  para  la  determinación  de  los  tipos  impositivos  se 

establecen cuatro epígrafes en los que se clasifican los distintos medios de 

transporte.  Los  epígrafes,  salvo  determinadas  excepciones  y 

particularidades  que  se  pueden  consultar  en  el  texto  legal,  son  los 

siguientes:

Epígrafe 1º:

a) Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 no sean superiores a 

120 g/km, con excepción de los vehículos tipo “quad”. 

b) Vehículos provistos de un solo motor que no sea de combustión 

interna, con excepción de los vehículos tipo “quad”.

Epígrafe 2º:

Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 sean superiores a 120 

g/km y sean inferiores a 160 g/km, con excepción de los vehículos tipo 

“quad”.

Epígrafe 3º:

5
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a) Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 no sean inferiores a 

160 g/km y sean inferiores a 200 g/km, con excepción de los vehículos tipo 

“quad”. 

b) Medios de transporte no comprendidos en los epígrafes 1º, 2º o 4º 

Epígrafe 4º:

a)  Vehículos  cuyas  emisiones  oficiales  de  CO2  sean  iguales  o 

superiores a 200 g/km, con excepción de los vehículos tipo “quad”. 

b)  Vehículos respecto de los que sea exigible la medición de sus 

emisiones de CO2, cuando estas no se acrediten. 

c)  Vehículos  comprendidos  en  las  categorías  N2  y  N3 

acondicionados como vivienda.1

d) Vehículos tipo “quad”. 

e) Motos náuticas.

Como  se  puede  apreciar,  se  ha  hecho  recaer  el  criterio  de 

clasificación en el mejor o peor comportamiento medioambiental de cada 

uno de los medios de transporte.

A  partir  del  1  de  enero  de  2008,  los  tipos  impositivos,  que  se 

seguirán aplicando sobre el valor del medio de transporte, serán:

Epígrafe Península 

y Baleares

Canarias Ceuta  y 

Melilla

Epígrafe 

1º

0% 0% 0%

1 Categoría N2: vehículos destinados al transporte de mercancías con un peso máximo entre 3,5 t y 12 t
   Categoría N3: vehículos destinados al transporte de mercancías con un peso máximo superior a 12 t.

6
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Epígrafe 

2º

4,75% 3,75% 0%

Epígrafe 

3º

9,75% 8,75% 0%

Epígrafe 

4º

14,75% 13,75% 0%

Parece evidente que, además de las múltiples cuestiones de carácter 

sociológico  y  socioeconómico  que  inciden  en  la  adquisición  de  un 

automóvil  por  el  ciudadano medio,  esta escala  impositiva  va a generar 

incentivos en los potenciales compradores y, lo que sería más deseable 

pero menos inmediato, estimular a la industria a la producción de modelos 

menos contaminantes.

La misma disposición adicional octava modifica el artículo 43 de la 

Ley  21/2001,  de  27  de  diciembre,  por  la  que  se  regulan  las  medidas 

fiscales  y  administrativas  del  nuevo  sistema  de  financiación  de  las 

Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 

Autonomía, artículo que se refiere al alcance de las competencias de las 

CC.AA.  en  el  IEDMT,  estableciendo  que  las  Comunidades  Autónomas 

podrán incrementar los tipos de gravamen en este impuesto en un 15% 

como máximo.

En cuanto a la parte sustantiva de la norma, conviene destacar que 

sustituye a la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del ambiente 

atmosférico. La ley aborda la gestión de la calidad del aire y la protección 

de la atmósfera en el contexto de las políticas y medidas desarrolladas por 

7
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la  Comunidad  Europea  con  el  objetivo  de  reducir  la  contaminación 

transfronteriza, proteger la capa de ozono o combatir el cambio climático, a 

la  luz  de  los  principios  de  cautela,  acción  preventiva,  corrección  de  la 

contaminación en origen y de quién contamina paga.

La ley incluye una amplia batería de definiciones técnicas relativas al 

objeto de la misma y establece las competencias y obligaciones de las 

distintas  Administraciones  públicas,  resultando  novedoso  la  obligación 

para los municipios de más de 100.000 habitantes de disponer de redes de 

evaluación de la calidad del aire y de informar a sus habitantes de los 

niveles de contaminación.

Aparecen  disposiciones  relativas  a  la  evaluación  y  gestión  de  la 

calidad  del  aire,  cuya  ejecución  recae  particularmente  sobre  las 

Comunidades Autónomas.

La  Ley  establece  un  catálogo  de  actividades  potencialmente 

contaminadoras  de  la  atmósfera  y  habilita  al  Gobierno  para  que,  de 

acuerdo  con  las  Comunidades  Autónomas  apruebe  valores  límite  de 

emisión para determinados contaminantes. Determinadas actividades del 

catálogo deben someterse a un régimen de intervención administrativa por 

las Comunidades Autónomas.

Entre los instrumentos de fomento de protección de la atmósfera que 

recoge la ley figuran, entre otros, los acuerdos voluntarios, los sistemas de 

gestión ambiental y las auditorías ambientales, siendo destacable citar que 

en  el  ámbito  de  las  competencias  tributarias  de  esta  Consejería  de 

Economía y Hacienda aparece un artículo que se reproduce literalmente a 

continuación:

8
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Artículo  25.  Fiscalidad  ambiental.  Las  Administraciones  Públicas 

promoverán,  en el  ámbito de sus competencias,  el  uso de la fiscalidad 

ecológica y de otros instrumentos de política económica ambiental  para 

contribuir a los objetivos de esta ley. 

Finalmente,  la  Ley  atribuye  las  competencias  para  el  control  e 

inspección  de  las  emisiones  a  las  Comunidades  Autónomas,  crea  un 

Sistema  Español  de  información,  vigilancia  y  prevención  de  la 

contaminación y aprueba el pertinente régimen sancionador.

9
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NORMAS GENERALES

DOUE

BOE

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del  Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León. (01/12/07).

Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995,  de  23 de  noviembre,  del  Código  Penal  en  materia de  seguridad vial. 
(01/12/07).

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la  Ley General para la  Defensa de los  Consumidores y  Usuarios y 
otras leyes complementarias. (30/11/07).

Ley  13/2007,  de  31  de  octubre,  del  Memorial Democrático  de  la  Comunidad 
Autónoma de Cataluña (27/11/07).

Real Decreto 1513/2007, de 16 de noviembre, por el que se crea y regula la Comisión 
Española de Derecho Internacional Humanitario. (26/11/07).

Real Decreto 1468/2007, de 2 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1865/2004,  de  6  de  septiembre,  por  el  que  se  regula  el  Consejo Nacional de  la 
Discapacidad. (26/11/07).

Real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre, por el que se aprueba el  Estatuto de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo. (26/11/07).

Resolución 4B0/38206/2007, de 14 de noviembre, del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas, por la que se publican los acuerdos firmados con entidades de seguro por los 
que se prorroga, durante el año 2008, el  concierto para la  asistencia sanitaria de 
beneficiarios del ISFAS durante los años 2007, 2008 y 2009. (26/11/07).

Resolución de 20 de noviembre de 2007, de la Subsecretaría, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 2007, sobre la implantación de 
un sistema de cita previa telefónica para la obtención del  Documento Nacional de 
Identidad y el Pasaporte. (29/11/07).

Reforma  del  Reglamento  del  Senado, por  la  que  se  modifica el  artículo 184. 
(27/11/07).

BOJA

Orden de 14 de noviembre de 2007, de la Consejería de Gobernación, por la que se 
convocan los Premios de Comunidades Andaluzas para el año 2007, regulados en 
el Decreto 220/2001, de 25 de septiembre. (28/11/07).

BOLETINES DE OTRAS CCAA
1

http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=234&p=5&a=2007
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20344&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20487&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/20325&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20275&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20273&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20269&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20348&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20555&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20636&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20635&txtlen=1000
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Decreto  191/2007,  de 13 de noviembre,  por  el  que se  crea el  Consejo Vasco de 
Investigación. (B. O. PAÍS VASCO, 26/11/07).

Decreto Foral 238/2007, de 5 de noviembre, por el que se crea el Consejo Navarro de 
Consumo y  se  regula  su  composición,  organización  y  funcionamiento.  (B.  O. 
NAVARRA, 28/11/07).

ECONOMIA

DOUE

BOE

Resolución de 26 de noviembre de 2007, del Banco de España, por la que se hacen 
públicos los  cambios del  euro correspondientes al  día  26 de  noviembre de  2007, 
publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios 
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro. (27/11/07).

Resolución de 27 de noviembre de 2007, del Banco de España, por la que se hacen 
públicos los  cambios del  euro correspondientes al  día  27 de  noviembre de  2007, 
publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios 
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro. (28/11/07).

Resolución de 28 de noviembre de 2007, del Banco de España, por la que se hacen 
públicos los  cambios del  euro correspondientes al  día  28 de  noviembre de  2007, 
publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios 
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro. (29/11/07).

Resolución de 29 de noviembre de 2007, del Banco de España, por la que se hacen 
públicos los  cambios del  euro correspondientes al  día  29 de  noviembre de  2007, 
publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios 
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro. (30/11/07).

BOJA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

SISTEMAS DE INFORMACIÓN ECONÓMICO FINANCIERA  

DOUE

BOE

BOJA

2

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/20633&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/20551&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/20474&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/20413&txtlen=1000
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/148/Anuncio-0/
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/ver_c?CMD=VERDOC&BASE=B03A&DOCN=000079208&CONF=/config/k54/bopv_c.cnf
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Orden de 8 de noviembre de 2007, de la Consejería de Obras públicas y Transportes, 
por la que se modifica el Anexo I de la Orden de 17 de abril de 2006, por la que se 
crean, modifican y suprimen ficheros automatizados de datos de carácter personal 
gestionados por la Consejería. (26/11/07).

Orden de 21 de noviembre de 2007, de la Consejería de la Presidencia, por la que se 
regulan los ficheros automatizados de datos de carácter personal gestionados por 
la Consejería. (30/11/07).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Acuerdo de 8  de noviembre de  2007, del  Colegio  Oficial  de Censores  Jurados  de 
Cuentas de la Comunitat Valenciana, de creación de ficheros de datos de carácter 
personal de titularidad pública. (D. O. VALENCIA, 27/11/07).

PATRIMONIO

DOUE

BOE

BOJA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

PRESUPUESTOS

DOUE

BOE

BOJA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

TRIBUTOS

DOUE

BOE

Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 
de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, 
modelo agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, correspondientes al 
Régimen especial del Grupo de Entidades en el  Impuesto sobre el  Valor Añadido. 
(29/11/07).
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20484&txtlen=1000
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2007/11/27/pdf/2007_14099.pdf
http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=236&p=39&a=2007
http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=232&p=71&a=2007
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Orden EHA/3435/2007,  de 23 de noviembre,  por  la  que aprueban los  modelos de 
autoliquidación 117,  123,  124,  126,  128 y  300 y  se  establecen  medidas  para  la 
promoción  y  ampliación  de  la  presentación telemática de  determinadas 
autoliquidaciones,  resúmenes anuales y  declaraciones informativas de  carácter 
tributario. (29/11/07).

Orden EHA/3462/2007,  de 26 de noviembre, por  la  que se desarrollan para el  año 
2008,  el  método  de  estimación objetiva del  Impuesto sobre  la  Renta de  las 
Personas Físicas y el  régimen especial simplificado del  Impuesto sobre el  Valor 
Añadido. (30/11/07).

BOJA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto 403/2007, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 145/2006, 
de 24 de octubre, que aprueba el Reglamento de gestión aplicable a las operaciones 
de  importación y  exportación relativas  a  los  tributos derivados  del  Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, así como el Reglamento aprobado por éste. (B. O. 
CANARIAS, 30/11/07).

TESORERÍA Y DEUDA PÚBLICA

DOUE

BOE

Resolución  de  19  de  noviembre  de  2007,  de  la  Dirección General del  Tesoro y 
Política Financiera,  por  la  que  se  convocan las  próximas subastas de  liquidez. 
(28/11/07).

Resolución de 12 de noviembre de 2007, de la Subsecretaría, por la que se autoriza la 
eliminación de series documentales concretas custodiadas por el Archivo Central 
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. (28/11/07).

Resolución de 19 de noviembre de 2007, de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, por la que se dispone la  emisión en el  mes de  diciembre de  2007, de 
Obligaciones del  Estado al  4,0 por 100,  vencimiento 31 de  enero de  2010 y  se 
convoca la correspondiente subasta. (30/11/07).

BOJA

Resolución de 14 de noviembre de 2007, de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, por la que se hace público el resultado de las  subastas de  pagarés de la 
Junta de Andalucía de 13 de noviembre de 2007. (30/11/07).

Resolución de 15 de noviembre de 2007, de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública,  por  la  que  se  hace  público  el  resultado  de  la  subasta de  Bonos y 
Obligaciones de  la  Junta  de  Andalucía  celebrada  el  14 de  noviembre de  2007. 
(30/11/07).
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http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=236&p=44&a=2007
http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=236&p=43&a=2007
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/20593&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/20449&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/20448&txtlen=1000
http://www.gobcan.es/boc/2007/240/002.html
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20553&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20485&txtlen=1000
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BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden de 23 de noviembre de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la 
que se establecen las condiciones de la  emisión de  Deuda Pública de la  Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha autorizada por el  Decreto 275/2007, de 18 de 
septiembre,  por el  que se dispone la  creación de  Deuda Pública durante  2007 y 
2008. (D. O. CASTILLA-LA MANCHA, 27/11/07).

POLÍTICA FINANCIERA 

DOUE

BOE

Resolución  de  8  de  noviembre  de  2007,  de  la  Comisión  Nacional  del  Mercado de 
Valores, por la que se publica la sanción por infracción grave impuesta a don Juan 
Giró Jané. (29/11/07).

BOJA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden ASC/432/2007, de 22 de noviembre, por la que se regulan los precios públicos 
y el  régimen de participación de las  personas beneficiarias en la  financiación de 
los  servicios del  Sistema para  la  Autonomía y  la  Atención a  la  Dependencia 
(SAAD) en el ámbito territorial de Cataluña. (D. O. CATALUÑA, 27/11/07).

Orden  ASC/433/2007,  de  23  de  noviembre,  del  Departamento  de  Acción  Social  y 
Ciudadanía, por la que se establecen los criterios para determinar el importe de las 
prestaciones económicas del  Sistema para  la  Autonomía y  la  Atención a  la 
Dependencia (SAAD)  en  el  ámbito territorial de  Cataluña.  (D.  O.  CATALUÑA, 
27/11/07).

RELACIONES FINANCIERAS 

DOUE

BOE

Resolución de 30 de noviembre de 2007, de la Presidencia del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos,  por  la  que se  publican  los  precios de  venta al  público de 
determinadas  labores de  tabaco en  Expendedurías de  Tabaco y  Timbre de  la 
Península e Illes Balears. (01/12/07).

BOJA

Resolución de 20 de septiembre de 2007, de la Viceconsejería, por la que se autorizan 
tarifas de taxis de Roquetas de Mar (Almería). (PP. 4133/2007). (26/11/07).

5
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BOLETINES DE OTRAS CCAA

DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

DOUE

Decisiones  de  proponer  medidas apropiadas  de  conformidad  con  el  artículo 88, 
apartado 1 del Tratado CE cuando el Estado miembro afectado ha aceptado dichas 
medidas. (27/11/07).

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 
87 y 88 del Tratado CE. (27/11/07).

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 
87 y 88 del Tratado CE. (30/11/07).

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 
87 y 88 del Tratado CE. (01/12/07).

Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida 
en virtud del Reglamento (CE) nº 70/2001 de la Comisión relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y  88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y medianas 
empresas. (29/11/07).

Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida 
en virtud del Reglamento (CE) nº 70/2001 de la Comisión relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y  88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y medianas 
empresas. (29/11/07).

Información  comunicada  por  los  Estados  miembros referente  a  la  ayuda  estatal 
concedida con arreglo al  Reglamento (CE) nº 1628/2006 de la Comisión,  de 24 de 
octubre de 2006, relativo a la aplicación de los  artículos 87 y  88 del Tratado a las 
ayudas regionales a la inversión. (30/11/07).

Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida 
en virtud del Reglamento (CE) nº 68/2001 de la Comisión relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas a la formación. (30/11/07).

Resumen  comunicado  por  los  Estados  miembros sobre  las  ayudas  estatales 
concedidas de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1857/2006 de la Comisión, de 
15 de diciembre de 2006, sobre aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las 
ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción 
de  productos  agrícolas  y  por  el  que  se  modifica  el  Reglamento  (CE)  nº  70/2001. 
(01/12/07).

Ayuda estatal C 24/07 (ex NN 71/06), a Flughafen Lübeck GmbH y a Ryanair Invitación 
a presentar observaciones en aplicación del artículo 88, apartado 2, del Tratado CE. 
(29/11/07).
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Ayuda estatal C 40/07 (ex NN 48/07), Privatización de Mittal Steel Roman Invitación a 
presentar observaciones en aplicación del  artículo 88,  apartado 2, del Tratado CE. 
(29/11/07).

Ayuda estatal  C  39/07  (ex  N  188/07) — Ayuda  de  reestructuración  al  grupo  textil 
LeglerInvitación a presentar observaciones en aplicación del artículo 88, apartado 2, 
del Tratado CE. (01/12/07).

BOE

BOJA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

FONDOS EUROPEOS 

DOUE

BOE

BOJA

Anuncio de 24 de octubre de 2007, de la Dirección General del  Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria,  por  el  que  se  notifican  las  Resoluciones  y  actos  de  trámite  de 
expedientes relacionados con las ayudas comunitarias de la Política Agrícola Común 
(PAC), incluidas en el Sistema Integrado de Gestión y Control. (30/11/07).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

INTERVENCIÓN

DOUE

Informe  Especial  nº   5/2007  ,  sobre  la  gestión del  programa  de  asistencia  a  la 
reconstrucción  desarrollo  y  estabilización  (CARDS),  por  parte  de  la  Comisión, 
acompañado de las respuestas de la Comisión. (27/11/07).

BOE

Resolución de 25 de octubre de 2007, de la  Universidad Nacional de  Educación a 
Distancia, por la que se publican las cuentas anuales, correspondientes al ejercicio 
2006. (26/11/07).

Resolución de 25 de septiembre de 2007, aprobada por la Comisión Mixta para las 
Relaciones con el  Tribunal de  Cuentas, en relación al  Informe de  fiscalización de 
las principales actuaciones medioambientales realizadas por la  Autoridad Portuaria 
de Barcelona en el período 2000-2004, en relación con el Plan Director del Puerto de 
Barcelona y del proceso de formalización y ejecución de los contratos de obras que 
han dado lugar a aquellas actuaciones. (28/11/07).
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Resolución de 25 de septiembre de 2007, aprobada por la Comisión Mixta para las 
Relaciones con el  Tribunal de Cuentas, en relación al  Informe de fiscalización de 
los Sectores Públicos Autonómico y Local, ejercicio 2002. (28/11/07).

Resolución de 25 de septiembre de 2007, aprobada por la Comisión Mixta para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación al Informe de fiscalización del 
Consejo Económico y Social, ejercicio 2004. (28/11/07).

Resolución de 15 de noviembre de 2007, conjunta de la Intervención General de la 
Administración  del  Estado  y  de  la  Dirección  General  de  la  Agencia  Estatal  de  la 
Administración Tributaria, por la que se modifica la Circular de 18 de febrero de 2002, 
que regula la operatoria a seguir en los traspasos de información contable entre la 
Administración General del Estado y la Agencia Tributaria. (30/11/07).

BOJA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden Foral 382 /2007, de 13 de noviembre, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por  la  que  se  aprueban  las  normas reguladoras del  cierre y  liquidación de  los 
Presupuestos Generales de Navarra y de las Cuentas de Balance del ejercicio del 
año 2007. (B. O. NAVARRA, 26/11/07).

Orden de  19  de  noviembre  de  2007,  del  Departamento  de  Economía,  Hacienda  y 
Empleo, de operaciones contables de cierre del ejercicio de 2007. (B. O. ARAGÓN, 
30/11/07).

Resolución 86/VIII del Parlamento de Cataluña  ,   por la que se aprueban tres informes 
de fiscalización. (D. O. CATALUÑA, 27/11/07).

ESTADÍSTICA

DOUE

BOE

Orientación del Banco Central Europeo, de 15 de noviembre de 2007, por la que se 
modifica la Orientación BCE/2002/7 sobre las exigencias de información estadística 
del Banco Central Europeo en materia de cuentas financieras trimestrales. (29/11/07).

Orientación del Banco Central Europeo, de 15 de noviembre de 2007, por la que se 
modifica la Orientación BCE/2005/5 sobre las exigencias de información estadística 
del  Banco  Central  Europeo  y  los  procedimientos  de  intercambio  de  información 
estadística en el Sistema Europeo de Bancos Centrales, en materia de estadísticas de 
las finanzas públicas. (29/11/07).

BOJA

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se  convocan cinco premios a los 
mejores expedientes académicos para  las  personas  que  hayan  finalizado  sus 
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estudios  de  la  Licenciatura en  Ciencias y  Técnicas Estadísticas de  las 
Universidades de  Granada y  Sevilla,  y  la  Diplomatura en  Estadística de  las 
Universidades de Granada, Jaén y Sevilla en el curso académico 2006-2007, y dos 
premios a  tesis doctorales leídas en  alguna de las Universidades andaluzas. 
(26/11/07).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

DOUE

BOE

Recurso de inconstitucionalidad n.º 7696-2007, en relación al  artículo 14.1 de la Ley 
del  Parlamento de  las  Illes Balears 25/2006,  de  27 de  diciembre,  de  medidas 
tributarias y administrativas. (26/11/07).

Cuestion de inconstitucionalidad n.º 5003-2007, en relación con los artículos 153.1 y 
148.4 del Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre,  de  Medidas de  Protección Integral contra la  Violencia de  Género. 
(26/11/07).

Cuestión de inconstitucionalidad n.º 5925-2007, en relación con el  artículo 153.1 del 
Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. (26/11/07).

Cuestión de inconstitucionalidad n.º 6663-2007, en relación con el  artículo 153.1 del 
Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. (26/11/07).

Cuestión de inconstitucionalidad n.º 7790-2007, en relación con el  artículo 57.2 del 
Código Penal. (26/11/07).

Cuestión de inconstitucionalidad n.º 7987-2007, en relación con el  artículo 153.1 del 
Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. (26/11/07).

Cuestión de inconstitucionalidad n.º 8016-2007, en relación con el  artículo 171.4 del 
Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. (26/11/07).

BOJA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

 POLÍTICAS DE GÉNERO 

DOUE
9

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20267&txtlen=1000
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BOE

BOJA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

FUNCIÓN PÚBLICA

DOUE

BOE

Real Decreto 1575/2007, de 30 de noviembre, por el que se confiere a Su Alteza Real 
Don Felipe, Príncipe de Asturias, la representación de España en los actos de toma 
de posesión de la Presidenta de la República Argentina. (01/12/07).

Real  Decreto  1492/2007,  de 12  de  noviembre,  por  el  que se  completa  la  plantilla 
orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2007. (26/11/07).

Real Decreto 1571/2007, de 30 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio del Interior. (01/12/07).

Real Decreto 1546/2007, de 23 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
991/2006, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio del Interior. (01/12/07).

Orden  EHA/3446/2007,  de  16  de  noviembre, por  la  que  se  convoca concurso 
específico para la provisión de puestos de trabajo. (29/11/07).

Orden EHA/3447/2007, de 20 de noviembre, por la que se convoca concurso general 
para la provisión de puestos de trabajo. (29/11/07).

Orden EHA/3490/2007, de 26 de noviembre, por la que se convoca la provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación. (01/12/07).

Resolución de 5 de noviembre de 2007, de la Presidencia de la  Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo 
por el sistema de libre designación. (01/12/07).

BOJA

Orden de 20 de noviembre de 2007, de la Consejería de Gobernación, por la que se 
nombran funcionarios de carrera por el sistema de promoción interna del Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Administración General (B1100). (29/11/07).

Orden de 12 de noviembre de 2007, Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por  la  que  se  nombran Funcionarios de  Carrera del  Cuerpo de  Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General (B.1100). (30/11/07).
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Resolución  de  14  de  noviembre  de  2007,  del  Instituto  Andaluz  de  Administración 
Pública,  por  la  que  se  convoca  el  «VII Curso de  Especialización en  Gestión 
Financiera y  Presupuestaria de  las  Haciendas Locales»  CEM0802H.10261,  a 
celebrar en Granada, en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993, 
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la Diputación Provincial de Granada. 
(26/11/07).

Resolución  de  16  de  noviembre  de  2007, de  la  Secretaría  General  para  la 
Administración  Pública,  por  la  que  se  hacen  públicos  los  listados provisionales 
correspondientes  al  procedimiento  de  concurso de  traslados entre  el  personal 
laboral de carácter  fijo o  fijo discontinuo incluido  en el  ámbito  de  aplicación  del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, convocado por Orden de 14 de mayo de 2007. (27/11/07).

Resolución  de  13  de  noviembre  de  2007, de  la  Secretaría  General  para  la 
Administración Pública, por la que se realizan los  trámites de  oferta de  vacantes y 
petición de destinos a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas por el 
sistema de  acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de  Auxiliares Administrativos 
(D.1000). (28/11/07).

Resolución de 7 de noviembre de 2007, de la Delegación Provincial de Huelva, por la 
que se hacen públicos los listados de admitidos y excluidos de las ayudas con cargo 
al  fondo de  Acción Social,  modalidad Médica,  Protésica y  Odontológica, para el 
personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el mes de septiembre de 2007. (28/11/07).

Resolución de 15 de noviembre de 2007, de la Delegación Provincial de Málaga, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos de admitidos y provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad Médica, Protésica y 
Odontológica, para el personal funcionario y no laboral y para el personal laboral al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga,  relativos a las solicitudes presentadas entre el  1 y el  31 de  julio de  2007. 
(29/11/07).

Acuerdo de 27 de noviembre de 2007, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza 
a las Consejerías de Economía y Hacienda, de Justicia y Administración Pública y de 
Educación  para  la  formalización  de  un  convenio con  la  Tesorería General de  la 
Seguridad Social para  el  pago de  los  seguros sociales del  personal de  la 
Administración de la  Junta de  Andalucía y de sus  Organismos Autónomos y se 
asignan  a  diversos  Centros  Directivos  competencias  para  la  ejecución  del  mismo. 
(30/11/07).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto 287/2007, de 20 de noviembre, del Gobierno de Aragón, de modificación del 
Decreto 225/2007,  de  18 de  septiembre por  el  que  se  aprueba  la  Estructura 
Orgánica del Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior, incorporando 
la estructura de la Dirección General de Administración de Justicia. (B. O. ARAGÓN, 
28/11/07).
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Decreto 202/2007, de 20 de noviembre, de  modificación del  Decreto por el que se 
aprueban las relaciones de puestos de trabajo de los Departamentos y Organismos 
Autónomos de la Administración de la Comunidad Autónoma. (B. O. PAÍS VASCO, 
29/11/07).

Orden  de  15  de  noviembre  de  2007, de  los  Departamentos  de  Presidencia  y  de 
Economía, Hacienda y Empleo,  por la que se aprueba la  Relación de  Puestos de 
Trabajo de la Presidencia del Gobierno de Aragón. (B. O. ARAGÓN, 30/11/07).

Instrucción de la Dirección General de Función Pública para la aplicación del Estatuto 
Básico del  Empleado Público en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. (B. O. CANTABRIA, 26/11/07):

Corrección de errores de 7 de noviembre de 2007, de la  Universidad de Castilla-La 
Mancha,  a la  Resolución de  2 de  octubre de  2007,  por  la que se integraban los 
grupos de clasificación de las Escalas que figuran en la  Oferta de  Empleo Público 
2007/2008, en los grupos de clasificación profesional de funcionarios previstos en el 
artículo 76 de la  Ley 7/2007,  de  12 de  abril,  del  Estatuto Básico del  Empleado 
Público. (D. O. CASTILLA-LA MANCHA, 27/11/07).

Corrección de errores del Decreto 388/2007, de 30 de octubre, por el que se aprueba la 
modificación conjunta  de  las  relaciones de  puestos  de  trabajo de  los  distintos 
Departamentos del Gobierno de Canarias. (B. O. CANARIAS, 30/11/07).

CESES Y NOMBRAMIENTOS

DOUE

BOE

Real Decreto 1539/2007, de 23 de noviembre, por el que se nombra Presidente del 
Tribunal de Cuentas a don Manuel Núñez Pérez. (26/11/07).

Resolución  de  15  de  noviembre  de  2007, de  la  Secretaría  General  para  la 
Administración Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera del  Cuerpo 
Superior de Administradores Civiles del Estado. (26/11/07).

BOJA

Orden  de  19  de  julio  de  2007,  por  la  que  se  efectúa  el  nombramiento de  los 
miembros integrantes del  Comité Científico del  Observatorio Andaluz de  la 
Lectura. (28/11/07).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto 286/2007, de 20 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone 
el cese de doña Carmen Peña Torre como Secretaria General del Instituto Aragonés 
de la Mujer. (B. O. ARAGÓN, 26/11/07).
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http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BoaAA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=9&SEC=BUSQUEDA_FECHA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20071126
http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=234&p=41&a=2007
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2007/20282&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2007/20277&txtlen=1000
http://www.gobcan.es/boc/2007/240/001.html
http://docm.jccm.es/pls/dial/DIAL_DETALLES.HACER_PDFCOMPLETO?TRAYECTORIA=2007/247_2007_1
http://boc.gobcantabria.es/boc/datos/MES 2007-11/E1 2007-11-26 054/HTML/2007-16043.asp?volver=1
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=1&SEC=BOA_DIA_ACTUAL&RNG=200&AUX=_IaV&SEPARADOR=&&@PUBL-E=20071130
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/ver_c?CMD=VERDOC&BASE=B03A&DOCN=000079342&CONF=/config/k54/bopv_c.cnf
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ENLACES DE INTERÉS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES

Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos
Folletos de la Reserva Federal en español
Fondo Monetario Internacional
ONU. Desarrollo económico y social. Noticias y publicaciones recientes
ONU. Publicaciones en línea. Adiciones recientes  
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE)
Organización de los Estados Americanos
Organización Mundial del Comercio

ORGANISMOS EUROPEOS

Centro de Documentación europea
Comisión Europea
Comité Económico y Social Europeo
Comité de las Regiones 
Parlamento Europeo 
Parlamento Europeo. Oficina en España
Representación en España de la Comisión Europea
Tribunal de Cuentas Europeo

ORGANISMOS NACIONALES

Agencia española de Promoción de Inversiones
Agencia Estatal Administración Tributaria
Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas
Asociación Hipotecaria Española
Cámaras de Comercio
Congreso de los Diputados
Consejo Económico Social
Consejo de Estado 
Dirección General de Catastro
Dirección General de Patrimonio del Estado
Fondo de Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito
Foro de Liquidación de Pagos y Valores del Hemisferio Occidental
Información empresarial de las Cámaras de Comercio españolas
Instituto Español de comercio exterior
Instituto de Crédito Oficial
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
Instituto de Estudios Fiscales
Instituto Nacional de Estadística 
Ministerio de Economía y Hacienda
Presidencia de Gobierno
Plan General Contable
Portal del Ciudadano. Administración General del Estado 
Real Casa de la Moneda. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
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http://www.fnmt.es/es/html/ho-ho.asp
http://www.060.es/
http://www.plangeneralcontable.com/
http://www.la-moncloa.es/default.htm
http://www.meh.es/portal/
http://www.ine.es/
http://www.ief.es/
http://www.icac.meh.es/
http://www.ico.es/web/pages/principal
http://www.icex.es/
http://www.camerdata.es/
http://www.forodepagos.org/
http://www.fgd.es/
http://catalogopatrimonio.minhac.es/pctw/
http://www.catastro.meh.es/
http://www.consejo-estado.es/
http://www.ces.es/index.jsp
http://www.congreso.es/
https://www.camaras.org/publicado/index.html
http://www.ahe.es/bocms/sites/ahe/pages/Home.jsp?mID=19
http://www.aeca.es/
http://www.aeat.es/
http://www.interes.org/icex/cda/controller/interes/0,,5296169_5301000_5323614_0,00.htm;jsessionid=F07tjtMXxId2nCmNBzOCZckQlGR132k6SKgLtvlCl5FyUAt2gSBs!1917926212!168136359!7005!7002
http://www.eca.eu.int/index_es.htm
http://ec.europa.eu/spain/index_es.htm
http://www.europarl.es/c_frames.htm
http://www.europarl.europa.eu/news/public/default_es.htm
http://www.cor.europa.eu/es/index.htm
http://eesc.europa.eu/index_es.asp
http://ec.europa.eu/index_es.htm
http://www.guiafc.com/
http://www.wto.org/indexsp.htm
http://www.oas.org/main/spanish
http://www.oecd.org/home/0,2987,en_2649_201185_1_1_1_1_1,00.html
http://www.un.org/spanish/nuevo.htm
http://www.un.org/spanish/esa/
http://www.imf.org/external/esl/index.asp
http://www.federalreserve.gov/pubs/brochurespanish.htm
http://www.cemla.org/
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Registro de economistas auditores
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos
Senado
SEPI
Servicio  Ejecutivo  de  Prevención  Blanqueo  de  Capitales  e  Infracciones 
Monetarias
Tesoro Público
Tribunal de Cuentas de España

ORGANISMOS DE LAS CCAA

Asamblea de Ceuta 
Asamblea de Melilla
Asamblea de Extremadura
Asamblea de Madrid
Asamblea de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda de Andalucía
Consejería de Economía y Administración Pública de Asturias
Consejería de Economía y Hacienda de Canarias
Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria
Consejería de Economía y Hacienda de Castilla-La Mancha
Consejería de Economía y Empleo de Castilla y León
Consejería de Economía y Hacienda de Ceuta 
Consejería de Economía y Trabajo de Extremadura
Consejería de Economía y Hacienda de Galicia
Consejería de Economía, Hacienda e Innovación de las Islas Baleares
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de Madrid
Consejería de Economía y Hacienda de Murcia
Consejería de Economía, Empleo y Turismo de Melilla
Consellería Economía, Hacienda y Empleo de Valencia
Cortes de Aragón
Cortes de Castilla-La Mancha
Cortes de Castilla y León
Cortes de Valencia
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo de Aragón 
Departamento de Economía y Finanzas de Cataluña 
Departamento de Economía y Hacienda de Navarra 
Departamento de Hacienda y Administración Pública del País Vasco
Hacienda de la Rioja
Junta General del Principado de Asturias
Parlamento de Andalucía
Parlamento de Canarias
Parlamento de Cantabria
Parlamento de Cataluña
Parlamento de Galicia 
Parlamento de las Islas Baleares
Parlamento de Navarra
Parlamento de País Vasco
Parlamento de La Rioja
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http://www.parlamento-larioja.org/primera.htm
http://www.parlamento.euskadi.net/agenda/c_agenda.html
http://www.parlamento-navarra.es/index.asp
http://www.parlamentib.es/index_cas.php3
http://www.parlamentodegalicia.com/contenido/ESP/pags/index.htm
http://www.parlament-cat.net/portal/page?_pageid=34,33596&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://www.parlamento-cantabria.es/
http://www.parcan.es/
http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/inicio.do
http://www.jgpa.es/
http://www.larioja.org/web/centrales/hacienda/index.htm
http://www.ogasun.ejgv.euskadi.net/r51-8173/es/
http://www.navarra.es/home_es/Navarra/Instituciones/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Economia+y+Hacienda/
http://www.gencat.cat/economia/index.html
http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4075&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_fsiteid=465&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=465&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&_fdisplayurl=
http://www.cortsvalencianes.es/Noticias?id_nodo=4050&accion=0
http://www.ccyl.es/index2.htm
http://www.cortesclm.es/index_800.htm
http://www.cortesaragon.es/
http://www.gva.es/c_economia/web/html/home_c.htm
http://www.melilla.es/ovmelilla/opencms/portal/indexOficina.jsp?oficinaVirtual=economia
http://www.carm.es/neweb2/servlet/integra.servlets.ControlPublico?IDCONTENIDO=51&IDTIPO=140&RASTRO=c$m
http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187242
http://www.caib.es/govern/organigrama/area.es.jsp?coduo=6
http://www.economiaefacenda.org/index.php
http://www.juntaex.es/consejerias/eic/et/home.html
http://www.ceuta.es/servlet/Satellite?cid=1144236406091&pagename=CeutaIns%2FConsejeria%2FConsejeriaDetalle&rendermode=preview&idP=1111409919130&c=Page
http://www.jcyl.es/jcyl-client/jcyl/cee;jsessionid=04C8443B838D6B1805338B6286A4E37C?locale=es_ES&textOnly=false
http://www.jccm.es/economia/index2.htm
http://www.consejeriadeeconomiayhacienda.com/
http://www.gobcan.es/hacienda/
http://www.princast.es/servlet/page?_pageid=2952&_dad=portal301&_schema=PORTAL30
http://web.ceh.junta-andalucia.es/
http://www.asambleamurcia.es/
http://www.asambleamadrid.es/
http://www.asambleaex.es/
http://www.melilla.es/ovmelilla/opencms/portal/servicios/asamblea/index.jsp
http://www.ceuta.es/servlet/Satellite?cid=1120557358018&pagename=CeutaIns%2FPage%2FDiputadosAsamblea&rendermode=preview&p_hC=false&p_pag=DiputadosAsamblea&isP=CI-InfoInsPage
http://www.tcu.es/default.htm
http://www.tesoro.es/sp/index.asp
http://www.sepblac.es/espanol/home_esp.htm
http://www.sepblac.es/espanol/home_esp.htm
http://www.sepi.es/
http://www.senado.es/
http://www.pap.meh.es/
http://www.rea.es/index.asp
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ORGANISMOS DE ANDALUCÍA

B.O. Provincia de Almería
B.O. Provincia de Cádiz
B.O. Provincia de Córdoba
B.O. Provincia de Granada
B.O. Provincia de Huelva
B.O. Provincia de Jaén
B.O. Provincia de Málaga
B.O. Provincia de Sevilla
Cámara de Cuentas de Andalucía
Consejería de la Presidencia-Sección Normativa
Consejería de Gobernación-Sección Normativa
Consejería de Economía y Hacienda. Legislación-Sección Normativa 
Consejería de Justicia y Administración Pública-Sección Normativa 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa-Sección Normativa 
Consejería de Obras Públicas y Transportes-Sección Normativa 
Consejería de Empleo-Sección Normativa 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte-Sección Normativa 
Consejería de Agricultura y Pesca- Sección Normativa 
Consejería de Salud-Sección Normativa 
Consejería de Educación-Sección Normativa      
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
Consejería de Cultura-Sección Normativa 
Consejería de Medio Ambiente-Sección Normativa 
Consejo Consultivo de Andalucía
Defensor del Pueblo Andaluz
Instituto de Estadística de Andalucía
Noticias de la Junta. Portavoz del Gobierno
Referencias del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

ORGANISMOS POLÍTICA DE GÉNERO

Amnistía Internacional-Mujer 
Centro de Documentación Europea: Mujer
Centro asesor de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta
Dirección General de la Mujer de Cantabria 
Dirección General de la Mujer de Castilla y León
Dirección General de la Mujer de Castilla-La Mancha 
Dirección General de la Mujer de Valencia 
Dirección General de la Mujer de la Comunidad de Madrid
Federación de Mujeres y de familia de ámbito rural
Federación española de municipios y provincias. Comisión de la Mujer
Instituto de la Mujer del Estado
Instituto de la Mujer de Extremadura
Instituto Andaluz de la Mujer
Instituto Aragonés de la Mujer
Instituto Asturiano de la Mujer 
Instituto Balear de la Mujer
Instituto Canario de la Mujer
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http://www.gobiernodecanarias.org/icmujer/
http://www.caib.es/govern/organigrama/area.es.jsp?coduo=232
http://tematico.princast.es/imujer/
http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4227&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_fsiteid=527&_fid=1&_fnavbarid=1727225&_fnavbarsiteid=527&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&_fdisplayurl=
http://www.iam.junta-andalucia.es/
http://www.mujerextremadura.com/
http://www.mtas.es/mujer/
http://www.femp.es/mujer/
http://www.mujerrural.com/
http://www.bsocial.gva.es/portal/portal?id=5309&sec=3102006132712
http://www.castillalamancha.es/clmmujer/home/home.asp
http://www.jcyl.es/jcyl-client/jcyl/cfio/dgm;jsessionid=179221C2727F7A51FFC61519DCD59425?locale=es_ES&textOnly=false
http://www.mujerdecantabria.com/index2.php
http://www.ceuta.es/servlet/ContentServer?c=Page&pagename=CeutaIns%2FConsejeria%2FConsejeriaDetalle&cid=1144236406486&idP=1111409919130
http://www.cde.ua.es/eur/mu.htm
http://www.es.amnesty.org/nomasviolencia/
http://juntadeandalucia.es/SP/JDA/CDA/Secciones/Consejo_de_Gobierno/JDA-CDA_Eleccion_Consejo/0,20323,2006,00.html
http://juntadeandalucia.es/SP/JDA/CDA/Secciones/Portavoz_del_Gobierno/JDA-Indice_Portavoz/0,20311,,00.html
http://www.iea.junta-andalucia.es/
http://www.defensor-and.es/
http://www.cca.junta-andalucia.es/consejoconsultivo/index.jsp
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.25cfc36718fdfa45d3e09ea761525ea0
http://www1.ccul.junta-andalucia.es/cultura/web/publico/general.jsp?pag=listado.jsp&cp=1&ch=142&home=s
http://www.cibs.junta-andalucia.es/
http://www.ced.junta-andalucia.es/educacion/nav/navegacion.jsp?lista_canales=448&vismenu=0,0,1,1,1,1,1
http://www.csalud.junta-andalucia.es/principal/documentos.asp?pagina=normas_generales_2006
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/opencms/portal/search.jsp?entrada=servicios&servicio=250
http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ciudadano/paginas/normativaInicio.jsp
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/herramientas/normativas/lstContenidos.asp?up=-1
http://www.copt.junta-andalucia.es/obraspublicasytransportes/www/jsp/lstHerramienta.jsp?ch=6
http://web.cice.junta-andalucia.es/cocoon/aj-lis-.html?p=/Nuestra_oferta/Documentacion/&s=/Nuestra_oferta/Documentacion/Normativa/&language=es&device=explorer&pagina=1&num_res=9
http://www.cjap.junta-andalucia.es/documentacion/documentacion.php?contenido=indice_sistematico_feb06
http://web.ceh.junta-andalucia.es/servicios/normativa/leyes/leyes.htm
http://www.cgob.junta-andalucia.es/gobernacion/opencms/portal/canales.jsp?entrada=contenidos&contenido=27
http://juntadeandalucia.es/cpre/cda/views/pages/cpre_canal_tipo33_inicio/0,19690,7790509_8002015,00.html
http://www.ccuentas.es/
http://www.dipusevilla.es/
http://www.bopmalaga.org/scripts/cqcgi.exe/@bopma.env?CQ_SAVE%5BCGI%5D=/scripts/cqcgi.exe/@bopma.env&CQ_PROCESS_LOGIN=YES&CQ_LOGIN=YES&CQ_SAVE%5BNew_Query%5D=FALSE&CQ_SAVE%5BInvalid%5D=FALSE&CQ_SAVE%5Binternet%5D=1&CQ_USER_NAME=bop&CQ_PASSWORD=bop
https://bop.dipujaen.es/
http://www.diphuelva.es/asp/bop/bop5.asp
https://www.dipgra.es/BOP/bop.asp
http://www.dipucordoba.es/bop
http://www.bopcadiz.org/
http://www.dipalme.org/Servicios/Boletin/bop.nsf/bop?searchview&query=(Field+fbop_fechanumero=20060627)&start=1&count=60&tipo=0
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Instituto Catalán de las Mujeres
Instituto Navarro de la Mujer 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia 
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para el Adelanto de la 
Mujer ONU. 
Instituto Vasco de la Igualdad 
Naciones unidas. Adelanto de la Mujer 
Portal de la Mujer de La Rioja 
Viceconsejería de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla
Servicio Gallego de Igualdad

REVISTAS Y BOLETINES DE LA CEH 

Boletín Económico de Andalucía. SG Economía
Boletin del Fondo Monetario Internacional
Boletín Informativo de la Intervención General
Boletín de novedades de la Biblioteca de la CEH
Boletín Trimestral. Valores de la Junta de Andalucía. DG Tesorería y Deuda 
Pública. 
Catálogo del IEA. Estadísticas de Síntesis.
Cuadernos de recaudación tributaria. SG Hacienda
Informe sobre la situación socioeconómica de Andalucía
Revista Huella. DG. Fondos Europeos 
Revista Coyuntura Económica. SG Economía

GLOSARIO ECONÓMICO-FINANCIERO

Diccionario Bolsa Valencia
Diccionario Real Academia Española
Diccionario Económico. Hoy Inversión
Diccionario jurídico
Europa Glosario
Glosario Cinco Días
Glosario de Términos. Banco de España 
Glosario Económico Financiero(ABANFIN) 
Glosario Bursátil
Glosario de Futuros Financieros
Glosario deTérminos Unión Europea y Monetaria

PRENSA-SECCIÓN ECONOMÍA

ABC
Actualidad Económica
Agencia EFE
Agenda Empresa 
Andalucía Económica
Auditoría Pública
Capital
Cinco Días 
Diario Cooperación Desarrollo y Política Exterior 
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http://www.eldiarioexterior.com/home.asp?home=economia
http://www.cincodias.com/
http://www.capitalrevista.es/capital/canal_capital/home/home.jsp
http://www.auditoriapublica.com/
http://www.andaluciaeconomica.com/inicio.htm
http://www.agendaempresa.com/pages/index.php?a=1
http://www.efe.es/negocios/principal.asp?opcion=10
http://www.actualidad-economica.com/
http://www.abc.es/economia/finanzas.asp
http://www.bde.es/eurosist/glosario/glosa.htm
http://www.futuros.com/glosario.html
http://www.superval.gob.sv/index.asp?paginas=http://www.superval.gob.sv/html_general/glosario.html
http://www.abanfin.com/modules.php?name=Glosario&op=list_content&eid=1
http://www.bde.es/eurosist/glosario/glosa.htm
http://www.cincodias.com/empresas/glosario.html?alfa=A
http://europa.eu/scadplus/glossary/index_es.htm
http://www.lexjuridica.com/diccionario.php
http://www.hoyinversion.com/diccionario.html?gclid=COuMwbnV_IUCFU0OQgodqySaUA
http://www.rae.es/
http://www.bolsavalencia.es/Diccionario/
http://www.ceh.junta-andalucia.es/economia/situacion/coyuntura/coyuntura.htm
http://www.ceh.junta-andalucia.es/fondos/poia_interreg/POIA/publicaciones/publicaciones.htm
http://www.ceh.junta-andalucia.es/tributos/recaudacion/recaudacion.htm
http://www.iea.junta-andalucia.es/ieagen/catalogo/secc01.htm#id7
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/ces/publicaciones_informes.asp
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/ces/publicaciones_informes.asp
http://extranet.ceh.junta-andalucia.es/ap_otros/biblioteca/boletin.htm
http://web.ceh.junta-andalucia.es/servicios/secc-servicios.htm
http://www.imf.org/external/pubs/ft/survey/spa/surveys.htm
http://www.ceh.junta-andalucia.es/economia/estudios/bea/bea.htm
http://sgi.xunta.es/
http://www.melillaesmujer.com/
http://www.larioja.org/mujer/index.htm
http://www.un.org/spanish/esa/progareas/women.html
http://www.emakunde.es/
http://www.un-instraw.org/es/
http://www.un-instraw.org/es/
http://imrm.es/im001.asp?ipag=1
http://www.cfnavarra.es/inam/INDEX.HTM
http://www.gencat.net/icdona/
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El economista
El Mundo
El País
Estrategias de Inversión
Estrella Digital
Europa Press
Expansión
Financial Times
Fundación de estudios de economía aplicada
Hoy Inversión
Infoanalistas
Intereconomía
Invertia
IBLNews
La Gaceta de los Negocios
La razón
La Vanguardia
Libertad Digital
Noticias Pyme
Periodista Digital
Revista de prensa internacional
The Wall Stret Journail (on line)
Dinero

BOLSAS Y MERCADOS 

Agenbolsa
Bolsas y mercados 
Bolsa de Madrid
Bolsa de Barcelona 
Bolsa de Bilbao
Bolsa de Valencia
Bolsa en Renta 4
Comisión Nacional de Mercado de Valores
Ecobolsa
Euribor
Finanzas
Infobolsa
La Bolsa 
Mercado Financiero
DERECHO

Derecho
Noticias Jurídicas
Portal de derecho de la UE
Toda la Ley
vLex 

BANCOS Y CAJAS
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http://premium.vlex.com/
http://www.todalaley.com/
http://europa.eu.int/eur-lex/es/index.html
http://noticias.juridicas.com/
http://www.derecho.com/legislacion/
http://www.mercadofinanciero.es/
http://www.labolsa.com/
http://www.infobolsa.es/
http://www.finanzas.com/bolsa/default.asp
http://www.euribor.com.es/
http://www.ecobolsa.com/
http://www.cnmv.es/index.htm
http://www.r4.com/portal?TX=main
http://www.bolsavalencia.es/homeinicial.asp
http://www.bolsabilbao.es/bolsa/es/html/home-es.html
http://www.borsabcn.es/
http://www.bolsamadrid.es/esp/portada.htm
http://www.bolsasymercados.es/
http://www.agenbolsa.com/minsk/index.php?tshtml=1152083714881
http://online.wsj.com/public/us
http://online.wsj.com/public/us
http://www.la-moncloa.es/ServiciosdePrensa/BoletinPrensaInternacional/default.htm
http://www.periodistadigital.com/economia/
http://www.noticiaspyme.com/
http://www.libertaddigital.com/diario/economia.htm
http://www.lavanguardia.es/economia/index.html
http://www.larazon.es/economia.htm
http://www.negocios.com/gaceta
http://iblnews.com/chan.php?id=2
http://www.invertia.com/
http://www.intereconomia.com/
http://www.afi.es/infoanalistas/comun/
http://www.hoyinversion.com/
http://www.fedea.es/
http://www.ft.com/home/europe
http://www.expansion.com/
http://www.europapress.es/noticias.aspx?ch=136
http://www.estrelladigital.es/060629/eco.asp
http://www.estrategiasdeinversion.com/
http://www.elpais.es/economia.html
http://www.elmundo.es/mundodinero/index.html?a=6274b6efdcbac7332daaf0a304c0303b&t=1151574130
http://www.eleconomista.es/
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Asociación Española de Banca
Asociación Nacional de Establecimientos Financieros de Crédito
Asociación de usuarios de Banca
Asociación de usuarios de servicios bancarios y cajas de ahorro
Bancaja
Banco Central Europeo
Banco Europeo de Inversiones
Banco de España
Banco Interamericano de Desarrollo
Banco Mundial
BBVA
Banesto
Bankinter
Banco Pastor
Banco de Sabadell Atlántico
Banco Urquijo
Barclays
Caixa Catalunya
Caixa Galicia
Caixanova
CajAstur
Caja Castilla La Mancha
Caja Duero
Caja Granada
Caja Guipúzcoa San Sebastián
CajaSur
Caja de ahorros del Mediterráneo
Caja de ahorros El Monte 
Caja de Badajoz
Caja de Extremadura
Caja de Jaén
Caja Madrid
Caja Murcia
Caja San Fernando
Cajas Rurales
Citibank
Confederación Española de Cajas de Ahorro. CECA
Deutsche Bank
Grupo Banco Popular
Grupo Santander
Ibercaja
ING Direct
La Caixa
Unicaja
Unión Nacional de Cooperativas de Crédito
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http://www.unacc.com/
https://www.unicaja.es/PortalServlet?pag=1110902071492
http://portal.lacaixa.es/home/particulares_es.html
http://www.ingdirect.es/
http://www.ibercaja.es/
http://www.gruposantander.com/pagina/indice/0
http://www.bancopopular.es/
http://grupo.deutsche-bank.es/main2.htm
http://www.ceca.es/CECA-CORPORATIVO/es/index.html
http://www.citibank.com/espanol/home.htm?BVE=https://web.da-us.citibank.com&BVP=/cgi-bin/citifi/scripts/&M_M=S&US&_u=visitor&_profile=NNNNNNNNNNNNN&_products=NNNNNNNNNNNNNNNNN
http://www.ruralvia.com/
https://www2.cajasanfernando.es/index.htm
http://www.cajamurcia.es/
http://www.cajamadrid.es/CajaMadrid/Home/puente?pagina=0
http://www.cajaen.es/
http://www.cajaextremadura.es/
http://portal.cajabadajoz.es/home2010.nsf/home.htm
http://www.elmonte.es/servlet/Satellite?pagename=ElMonteGenerico/Page/TempPageHome&c=Page&cid=1105449843743&t=TempPageHome
http://www.cam.es/
http://www.cajasur.es/web3.0/index.html
http://www.kutxa.net/jkn_home/Navegacion?idPortal=0&idMenu=10000&idioma=es
http://caja.caja-granada.es/Visual/principal.asp
https://www.cajaduero.es/
http://portal.ccm.es/
https://www.cajastur.es/particulares/index.html
http://www.caixanova.es/
http://www.caixagalicia.es/wvio004m_default.asp?redir=S
http://www.caixacatalunya.es/caixacat/es/ccpublic/particulars/default.htm
http://www.barclays.es/
http://www.bancourquijo.es/
https://www.sabadellatlantico.com/es/
http://www.bancopastor.es/index.htm
https://www.ebankinter.com/www/es-es/cgi/ebk+home
http://www.banesto.es/
http://www.bbva.es/TLBS/tlbs/jsp/esp/home/index.jsp?rf=
http://www.bancomundial.org/
http://www.iadb.org/index.cfm?language=spanish
http://www.bde.es/
http://www.eib.org/
http://www.ecb.int/ecb/html/index.es.html
https://www.bancaja.es/
http://www.ausbanca.com/fines.htm
http://www.ausbanc.com/
http://www.asnef.com/
http://www.aebanca.com/
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